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Por todo ello, y en su virtud, este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de entidades
que han sido dadas de alta y baja en el Registro de Miembros del Sistema
Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de marzo de 1998,
según anexo adjunto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO I

Relación de entidades dadas de alta en el Registro de Miembros

del Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes

de marzo de 1998

«Solbank, S. B. D., S. A.».
«Banco de Asturias, S. A.».

ANEXO II

Relación de entidades dadas de baja en el Registro de Miembros

del Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes

de marzo de 1998

«Banco General, S. A.».

9764 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 1998, de la Secretaría
de Estado de Comercio, Turismo y Pequeña y Mediana
Empresa, por la que se publican las subvenciones conce-
didas en virtud de lo establecido en la Orden de 5 de abril
de 1994, sobre concesión de subvenciones a las Cámaras
Oficiales de Comercio en el extranjero.

En cumplimiento del artículo 81.6 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991,

Esta Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y Pequeña y Mediana
Empresa resuelve hacer públicas las cantidades concedidas, con cargo
al Programa 762-B «Promoción comercial e internacionalización de la
empresa», y a su capítulo VII, aplicación presupuestaria 15.23.762-B.790,
a las Cámaras de Comercio de España en el extranjero que se relacionan
en el anexo.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1998.—El Secretario de Estado, P. D. (Resolución

de 2 de julio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Director
general de Política Comercial e Inversiones Exteriores, Álvaro Rengifo
Abbad.

ANEXO

Relación de subvenciones concedidas en el primer trimestre de 1998

a las Cámaras de Comercio de España en el extranjero

Aplicación presupuestaria 15.23.762-B.790

Concedido
—

Pesetas
Cámara Finalidad

Fecha
de la

Resolución

C.E.C. de Argentina . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 9.000.000
C.E.C. de Bolivia . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 6.500.000
C.E.C. de Brasil . . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 6.500.000
C.E.C. de Colombia . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.000.000
C.E.C. de Costa Rica . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 6.500.000
C.E.C. de Chile . . . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 6.500.000
C.E.C. de Guayaquil . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.000.000
C.E.C. de Quito . . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.000.000
C.E.C. de El Salvador . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 6.000.000
C.E.C. de Guatemala . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.000.000
C.E.C. de Honduras . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.000.000
C.E.C. de Méjico . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 6.000.000
C.E.C. de Puebla . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 3.000.000
C.E.C. de Veracruz . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 3.000.000
C.E.C. de Nicaragua . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.500.000

Concedido
—

Pesetas
Cámara Finalidad

Fecha
de la

Resolución

C.E.C. de Panamá . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.000.000
C.E.C. de Paraguay . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.000.000
C.E.C. de Perú . . . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 6.500.000
C.E.C. de Puerto Rico . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 5.000.000
C.E.C. de Santo Domingo. Subvención ordinaria . . 16-3-1998 5.000.000
C.E.C. de Uruguay . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 5.000.000
C.E.C. de Venezuela . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.000.000
C.E.C. de Nueva York . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 19.000.000
C.E.C. de Miami . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.000.000
C.E.C. de Australia . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 12.000.000
C.E.C. de Filipinas . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 1.500.000
C.E.C. de Tánger . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 4.500.000
C.E.C. de Casablanca . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 7.000.000
C.E.C. de Alemania . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 22.000.000
C.E.C. de Bélgica . . . . . . . . Subvención ext. (FCCE). 6-3-1998 5.000.000

Subvención ordinaria . . 16-3-1998 14.000.000
C.E.C. de Francia . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 14.500.000
C.E.C. de Londres . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 15.000.000
C.E.C. de Italia . . . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 9.000.000
C.E.C. de Portugal . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 6.500.000
C.E.C. de Suiza . . . . . . . . . . Subvención ordinaria . . 16-3-1998 10.000.000

MINISTERIO DEL INTERIOR

9765 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se hacen públicas las subvenciones estatales
anuales abonadas a las diferentes formaciones políticas,
con derecho a las mismas, durante el primer trimestre
del ejercicio 1998.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1987, el Estado
concede a las distintas entidades políticas, con representación en el Con-
greso de los Diputados, una cantidad anual, en concepto de subvención,
que se distribuye entre aquéllas acorde a los resultados obtenidos en las
últimas elecciones a la citada Cámara.

Esta financiación pública, que se abona en doce mensualidades, para
gastos de mantenimiento ordinario, se concreta en el montante anual inclui-
do en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio correspon-
diente, que se consigna en el programa 463A, Elecciones y Partidos Polí-
ticos, con cargo al crédito 485.01, Financiación a Partidos Políticos.

Durante el primer trimestre de los vigentes Presupuestos Generales
del Estado para 1998, la mencionada subvención se ha llevado a efecto,
abonándose las siguientes cantidades:

Pesetas

Partido Popular .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 883.780.512
Partido Socialista Obrero Español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750.030.084
Izquierda Unida .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185.052.156
Partido Socialista de Cataluña (PSC-PSOE) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.482.862
Convergencia i Unió .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.563.268
Coalición Partido Popular-Partido Aragonés:

Partido Popular .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.090.575
Partido Aragonés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.010.176

Partido Nacionalista Vasco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.258.951
Coalición Canaria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.212.777
Iniciativa per Catalunya-Els Verds .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.668.912
Bloque Nacionalista Galego .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.912.190
Unión del Pueblo Navarro-Partido Popular .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.733.246
Esquerra Republicana de Catalunya .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.204.387
Eusko Alkartasuna .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.314.376
Unión Valenciana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.177.944

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo
81.7, de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por la Ley
31/1990 («Boletín Oficial del Estado» número 311, de 28 de diciembre),
con su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de abril de 1998.—El Subsecretario, Leopoldo Calvo-Sotelo
Ibáñez-Martín.


